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EXMO. SEÑOR.

i j i m n

con el procurador de la parte contri; n i "  » El coml>ndrazgo 
relación y familiaridad con el mismo-Óh U ?  Consi?uiente
to sí que no tiene réplica) esa amistad y rehcion r  ‘ ®(!ñor (es'
anos, y el compadrazgo diez v nuevo n.m ^ U®netl ..Vn vcnte y seis 
liosa donación de terrenos coLideroh/,? mi hiÍ ° - 8- “  va-
al Presidente del Tribunal de Jusii™ / I B l i l i  ei Cordon -v Aguada, 
cion es fácil) á H B B M M  Podría .muerte (la «faduc ’

que cuenta; á sus antecedentes, Z o  no ’ U" ,C0 P ^ '^ o n io  con
bcr de su ministerio; que siempre suno í L  °5sci,r?s5 al sagrado de- 
provecho del procurador, porsSSow m pren iJen  y todo esto no en 

dier Imperial D. Juan C. Calladíí £ «  ° p íte n te ,  él Briga,

■La traducción también es fácil Bien est^^sj”- 3S V|?nen ,as slmPat'as! 
mer lugar, (presento Ja escritura ad effiJtn* ”j r’ Ü  donación, en pri-' 
fn .. ,n o  gratuita, especie dT Sga_ s f ? , íh  ^  ̂  rem nnL -

| #br° do " " l °ch'tfcienios treinta y uno- ol ÍL  l  'eZy sie,e de üicicm-
treinta de Enciwde mil B M H l i l i B B  de procurador en 
valor de ese fundo rural consistió ™ o 1«. y c,nco* -v en segundo, el 
te, equivalente eptonces á cincuenta oesne W S f  Pesos moneda flotan- 
rom  con una H |  rfe enterados en teso-

empleado de la República ?O .Íá m J Pl qU0 y°.,e.nia P»»-sueldos como 

suerte ! 3 e n ? ' 08’ I de ««ntos otros, 

haceffn , H S B t  á ,iemPo, sabe ? P  ,a Palabra-
W m m por <>u,én ? p M U i m  ¡ B  s.e 1 9  porque
reihn ü í  ? rcl:lcion- Para replica1 , í  Î UC,n-pr,CSldin>decde el dia ante- 

de la contra W B  S i  ó alegación en de- 
pues á este para la impugnación i  i  . P do tener que otorgarse des-

^  ,„ é y. P 'T der - i
i  ,edaise ^noysta deuninventano.

S A L A  URUGUAY

En esto el Presidente del Tribunal se persuadió y lo está hoy mismo de 
que, inso lo  obraba conforme á la práctica del foro conL^temento 

p ^ ia i  daqa en tales aclos( sino observando la ley 4. a tit. 16 lib. 2 °  R C

E’ W B W  dispone “pero tenemospor 
bien que ambas las partes no puedan dar mas de sendos (cada cual uno} 
escritos de alegaciones de derecho etc.

Nada mas me cumple decir en obedecimiento al mandato de V. E., 
rque rogarle, cpm<j lo verifico mu;- espontánea y encarecidamente que, 

para aquietan ¡el ánimo del recusante, por desgracia prevenido en mi
' contra, cuando tiene mucho, y muy mucho de que vivirme agradecido__
recuerde.<e cierta causa criminal .bastante grave do nuestros dias..........
se digno hacer ¡iig¡ii\á.la recusación, materia de este inlorme. 
i . Ls en,el misino,interés.y obsequio que rehusó ocuparme, cuanto á 

I f iW ^ ^ p c d a H íe s c o ,  de la legisalcion Indiana, del Febrero Novísimo 
de láp ta , ediciqnde |828, delforo Español de Sánchez, del Diccionario 
de Legislación jle  Escriahe, anotado por Rodríguez de San Miguel, Verbo 
recusación, y el propio Escriche, últimamente correjido, y aumentado ba* 
jo  la  misma rúbricax an, conclusión porque no me arañe en el caso, y por 
el debid(>|respeto que debe tributarse, y tributo á las luces y á la justifí— 
cada rectitud de V. E., para quien todo eso está de sobra y hasta es ri> 
diculo, a pesar del talento que reconozco.

Dispénseme aun V. É. una palabra mas— D. Cándido, no lo es por 
cierto, víi,l eñando su objeto de interrumpir la cuestión principal, y con
signa ría, á mejor tiempo, á la venida del Mesías—No solo ha recusado 
tres jueces, y esto por no poder pasar de ahí, sino que, según aparece do 
notas marginales, se há visto obligado el contrario á pagar el triste de
recho defirmas, causadas esclusívamente por Ínteres ó capricho de Jua- 
nico—No hay mas que ver. ¿ Querrá V. E. disculparme, siquiera por ser 
viejo, la libefad de pensar, y de decir, especialmente hoy, que tanto es 
necesario dispensar á todos/- Asi lo espero. Montevideo 2 de Noviembre 
(le I84a. Exmo. Señor— F r a n c is c o  A r a u c h o .

Presentado hoy seis de Diciembre de m il ochocientos cuarenta «  ocho 
siendo las doce menos cinco minutos del dia—Doy fé  (firmado)—Movus.

Pedim ento*

EXM O.^SEÑOR— A l  A c u e r d o —Don Cándido Junnicó, pormi 
y á nombro de mi hermano D. Enrique, en Autqs con e| procurador



n . Francisco Madero, por sulntitacion de D. Ju in  C. Gallado rbprese'n: 
tando a su esposa' y proten'liend-» vista de las actuaciones ’poiqué esta
mos en la presión-'hereditaria de los bienes- quedados por muerte de 
nuestro padre D. Francisco Juanicó, y demas eh su razón deducido 
como mejor haya Jugar en derecho, digo: Que despues de haber recusado’ 
a ís i . l  residente de este Superior Tribunal, por causas que V. E/ha de-’ 
clarado enfundarlas; y sobre» cuyo juzgamiento no me es permi tido vol
ver ahora, na ocurrido de nuevo un gravísimo1 incidente', eh fuerza del' 
H Ü  P ÍM b iend^V . E. dictado resolución Sobro la excusación que por 
su pai te ha pedido aquel tna]istrado--me veo éfi lii neceái'dad de implo-' 
raí - segunda'vez lit'retftitud de V. E., á f i n q u e ;  atentas las nuevas'

S M i l  si,va
pi esento asunto, • h rbiendi-te por justa  ̂y logitirríamente recusado, 

dÔn* F 1?  %' Ç ^ q u e .  d e c id a  por mi i|| rec<i^cion.ehunciada,;or-’
- o • pausen los Autos a informe del señor Presidente.— Y  el«c.: 

B B b  1  »  cn, efe'cto. Pero ¡ én que .términos, Exmo. Sé-'

notaTlo m'e Ü l  6"  i  Proces°! y V- p  no ha podido menos dé 
notai la acrimonia, la ira implacable que en todas sus parte desborda — -

manifiesta; ella' domina el ímimodel1 
majutrado a punto de hacerle saltar por sobre los limites en ;que se cir- 
cunscnb.ae1 mandato de V. E., para'desfogarse en’ persona« S S &  
ciepaciono^ ofuscadhasta el exti-emo-de áL-iminarmeïrès-
j S i i f e p g  [maje de miiamientos, sobre tópicos mconducehlfes' 

flí! a a T ,en? recusación de que se trataba, pero tan di- 
,in “ k "  ,,S!,.d?s. a,| “nos con e! negocio principal, que manifiestan 
m.en.bozo u n ^ ^ f o r n . a ^ d e  antemano ‘ sobré nïiimarcha v mis Iftüí

no ha recaído H H  

• juzgar; v ^JU®Z< 0 fn,an,°» no ha podido emitir opinion sin pre-

.- ̂  Tales-sorï lôs*hechos, <qne'no pued >n ser mas graves, Exmo Señor-Wmmm H b S  mv- íééééSmééé.
explosión’ tan furibnnda.de parte del séñor % 

la'da no nodiifi sor tP,m,”0S en/que mi recusación habia sido formu^
respetuosos: «hí está

m m m  P H W H  l l M M I t M i  Y m  de M U  evidencia
sí mismas capaz de ofender 

H  jueces—corni h S  ’ B f i  m ngUna ofensa %  en suponer que
t it r ia S te  sujetos á mirar, M «
siís pai ípnté's !  £  S  I - 5 Cliestl°nes que afectan as los intereses de '-

El Señor Presidente podrá 

i « !  1  811 esP'ritu,'que, se¿ 
¿ S S S I É Í l S f pé̂ Clta Í B Í 1  de su conciencia,

-en q.,o(sea parteé,n com’ 
paqre c.mt.rn9 amigo suy^ C9n^quien;;cultiva.^relacioheÿdo^la^mili-à-

ndadmasesîrftelia M á quien es deudor de insignes beneficios: pero el 
Señor Presidente rió ¡ha tenido; razón alguna para; estrañar, y mucho 
menos para ofenderse, de que cualquíeipftigantc — aunque sea unjóven 
lejista,uncompatricio, un ex-majistrado de nuestra República—haya temi
do y • desconfiado de la^iomun fVajilidad humana (sobre todo cuando se 
trata de un pleito muy,serio, eií.que péligra.evcnuialmente, para ese liti
gante^ con la lejilimidadíde nacimiento y el-honor de padi'ô y madre, to- 

^do cuanto hay dé mas caro en este mundo) prefiriendo tener por jueces à 
personas completamente desligadas dé relaciono.- semejantes con la mis
ma parte'contraria ó con el apoderado que la representa.—Nada hay en 
todo esto, repito, que n<* sea lícito, inocente; ó que sea capaz do desper- 
tiátS la susceptibilidad del majistrádo mas austero. ’ Y  V. E. misino lo 
ha considerado indudablemente asi,*»'pues que al declarar infundadas 
las causales deducidas ha tenido á bien exonerarme de las penas que 
las leyes cstáblécéri para tal caso, sin embargo de que: estas ordenan no 
se remita, '‘ salvo con gran causa, y encargando sobre ello la conciencia 

de los ¡jueces;?’»' h
-Entretanto, el Señor, Presidente haquenido absolutamente ver en 

lili recusación la intención formal de herirle en lo mas vivo; on- su alta 
virtud ídé/'primor. tnajistrado; en su honor, único patrimonio con que 
cuenta: en sus antecedentes, que no son tan obscuros: en lo mas sagrado 
de su ministerio ¿que siempresupo comprender.- {̂c.\io textualmente sus 
palabras" Exmo. Señor!) E imputándomedespues ám i toda la malque
rencia vi la prevención de qué él se halla poseído, y de que desgracia
damente’— fuerza ó fatalidad dc las cosas—tengo de hoy en mas que 
participar en reciprocidad*me culpa de la mas inicua ingratitud,^asegu
rando que tengo mucho y muy mucho de que v iv i r l e  agradecido, por 
haberme salvado la vida (forzoso es entenderlo así) en cierta causa 
crim inal bastante grave de■■ nuestros dias. . . .  Y  esto quo, para^ello, ten
dría que■&!ólentar su alta virtud, su honor, sus antecedentes, lo mas sa- 

grado de s u m i n i s t e r i o i , e t c . e l c " ' ¿ - \ l ' l - „
Estupendo en verdad es todo esto; pero no termina ahí, hxmo.bo- 

ñor, —üespiies1 do encarecer de ese modo las ofensas que supone haber- 
le yo inferido, el Señor*Presidente no ha trepidado en ocuparse del 
negocio principaK-con quo nada tenían de común las causas de recusa
ción articuiadass.en clasificar'mi marcha y mis intenciones en dicho no- 
socio—que .aun al día de hoy se halla sub-judice: en abandonar el ca
rácter de juez por el de parle -esforzándose en prevenir en mi contra 
el ánimo de V. E. sobre el mismo asunto principal: en Imcer en tan, de 
una vez, de n e g o c io  ageno causa propia, asegurando al Tribunal que 
yo no soy Cándido ”  y adelantándose k acusarme de que “ voy llenando 
m i objeto de interrumpir la cuestión p rin c ip a l,^  consignarla ft mejor 
tiempo, a la  v e n id a  d e l  M e s ía s ” . . , . ' /  Alusión es esta, cuya mton- 

cion está sobrado a la vjsta.—•



•

N i es estft aun todo: el Señor Presidente' que sabe se llenaron"tres 
vacantes en el Tribunal; para conocer-do lá recusación deducida—hâ - 
bieñdo por tanto estado en mi ftcultud el rocinar . libremente hasta tres 
conjueces por eada'yacanto, es decifi hasta el número de‘n«eue en todo-4 
el- Señor Presidente! dig->, rif» se hii deisdoñado, aparenteme_n1é para justi
ficar el cargo deque mi objeto jes interrumpirla cuestioii principal, dé pro;-v 
piciarme la voluntad dé los Señores Jueces, dicie'ndoles con singular,be
nignidad que sólo A? recusado átres, por no poder pasar de ahí.—

Finalmente:: el S«ñ»'r- Presidente (en el énvpéñó siempre de conven* 
ceral Tribunal de Ins intenciones qu0‘ tne hii- juzgado ya en la  cuestión 
principal) no so ha desdeñado tampoco de descender hasta hablar á 
V. E- dhl triste derecho de firmas, acriminándome ‘ de que se haya visto 
obligado á j)hgarle el coralario, quien es precisamente el actor en el ne-, 
gocio. ¡ No hay mas que ver, efectivámcote !—  •

Ahora bien, Kxmo. Señor;— En’ vista «fñ: tanta libertad de pensar y  
de decir: en visita de semejante manifestación de sentimientos, y «1« jui-> 
cios, respecto de mi persona y do los fines que me propongo en el plei- 
to que pénde ante F. E .;- :ijo es nada de'fcstrañar que ol Señ<»r Pre
sidente considerase opon uno- rogar es/iontáiieamente al Tribunalle'tu
viese por recusado.— V. E ., empero, nada ha proveído sobre' esa excu
sación, éldeclararinfundadas las causáics de mi recusación nntcriói;; y

■ esto. ,me ;pone en el- caso-dé "recusar segunda- vez a! enunciado. Señor 
Presiden té, corrió: lo; recuso,'j>i'<>test a twlo dejarle en torta-' la --buena4« j>i niótf 
y fama que el se merece, y articulando al efecto las nuévas causales ex
puestas. < I -/ 

í : Estas causales son de todo punto, distintas de las tnrp V. E. se ha 
servido rechazar: ellas, son posteriores con-miicho á mi anterior recusa
ción: ellas han nacido paía mi recien ahora-^después de serme notifica-' 
do el fallo récaido en aquella.—no podiendo decirse que haya'tenidoel 
debido conocimiento del informe de) Señor Presidente por la rápida 
lectura que de él hizo el actuario el 17 tlcl mes próximo pasado, en el 
acto dé la aiidiencia.

Dichas causales, por otra parte, no - pueden ser mas caracterizadas 
Cn derecho;—Los agravios que el Señor Presidente Considera haberle 
yo inferido, la acriminacion;—en estremo ofensiva- para mi—de la infar- 
me ingratitud que me atribriye, y (os.ataques que mC ha dirijido relati
vamente á los planes que itie supone en el negocio principal, nos colo
can á ambos recíprocamente en,una-,posioion de clara y grave enemistad, 
)nCQnc¡liable>(l.e:tbdo punto con la dcjw ’z y la de parte en un litigio.—Los 
juicios,, ademas, (pie dicho majistrado se ha permitido emitir sobro mi 
marcha y \iwisiniericjpríes ¿«j el negocio principal, qüe aun pende de la 
resolución de,esta Exnia. .Cámara,importan un prejuzgamiento explícito, 
que Je inhabilita para conocer de él en lo sucesivo.

Dos son pues, en resumen, las causas de recusación que nacen de

lo expuesto, y que al presente someto ü la consideración de V. E.=ene- 
mistad, fundada por mí parte en graves injurias, y prejuzgamiento.—La. 
primera, independientemente de las leyes generales, sé üEj'-V nueva,- 
mente sancionada en élí.artícwlo.4. °  de&;ley 19, tit. 10, lib. 2 .°  R. C-— 
que cito pidiendo vénia—ley tanto tnas atendible, , cuanto que es lu.ulti
ma disposición general de dicho Código sol»re recusaciones, resumién
dose en ella todo loque r.ijeen J  materia.—La segunda resulta de la co
nocidísima ley que ordena á los jueces cftcn\ivnn$iisvolitntmles, de ma
nera que non muestren por palabras, mn por señales, que es h  que tie
nen incorazon dejudgar sobré aquel fecho, fusta que den su juicio afina

do (L. 13. tit. 4, Part. 3. « ¿— Por todo ello:
A V E  suplico que,, habiéndome por presentado recusando al se

ñor Presidente y jurando lo en derecho necesario, se sirva inregrar el 
Tribunal con arreglo á lo prescripto por el Reglamento de Administra
ción dé Justicia, y hCfho, declarar bastante por sus causas la recusa
ción que entabló.. Es justicia etc— C a n d id o  J u a n íc ó .

Concuerda con oí escrito orijinal do su tenor presentado por Don 
Cándido Juaniéó para dar cuenta al ̂ uperior Tribunal de Justicia. La 
fé de ello, con la debida remisión y a solicitud del mismo, antes do ha-w 
corlo, lo signo y firmo para entregarle en Montevideo a nuevo de Diciom- 
bre de mil OR|i|»̂ |enlüS cuarenta y ocho—^firmado)—1 cdio 1. Díaz— 

Escribano público.—

N o t a __E l escrito que p r e c e d e -según consta del cargo del Escriba.
no de Camura que la encabeza—fué  presentado él del

■ doce menos cinco minutos del d,a-/5;. ¡ g | M | g -  W A  
do un auto en acuerdo dictado el Vnr la S g g ? ’
tenor siguiente: “ habiéndose manifestad» impelido el Seño, 1 icsidcn- 

I  <> te ¿leíTiibunal, para conocerán esta cansa y en todas las que directa ó

■ B W M B  H m u  m m B m B m m
"  grarloal que h i sidojueT tii el juicio de recusación D . Pedro Humos, 

'• previa su aceptación que se comete.

Diciembre 9  do 1848.

J ü a n ic ó .—


